
Acta Número Cuarenta y Tres. Sesión extraordinaria celebrada por la municipalidad de Nombre de Jesús, 

departamento de Chalatenango, a las ocho horas con cincuenta minutos del día veinticuatro de octubre de 

dos mil diecinueve, convocada y presidida por el señor Alcalde Municipal Gilberto Carlos Ortega 

Hernández, con la asistencia del Síndico Municipal señor Alberto Serrano Sosa; Regidor@s Propietari@s 

señor@s: María Hilda Miranda Castillo y Gerson Bladimir Olivar Quezada; Regidor@s Suplentes 

señor@s: Rafael Antonio Ayala Henríquez, Rhina Guadalupe Rivera, José María Melgar Amaya, Alejandro 

Quezada González  y Secretario Municipal señor José Roberto Beltrán Ortiz. El señor Alcalde estableció 

el quórum legal declarando abierta la sesión, la que se inició con la lectura del acta anterior la que fue 

ratificada en todas sus partes y sin modificaciones seguidamente se realizó la revisión del proceso de 

elaboración del Presupuesto correspondiente al año dos mil veinte, posteriormente se recibió informe del 

avance de la elaboración de las Normas Técnicas de Control Interno Especificas, seguidamente se revisó el 

Índice de Ordenanzas Municipales Vigentes de la Municipalidad  y se recibieron informes de parte del 

señor Alcalde, seguidamente y por unanimidad se tomaron los siguientes acuerdos: Acuerdo número uno. 

El Concejo Municipal en uso de las facultades que le confiere el numeral tres del Artículo tres del Código 

Municipal visto el informe presentado por Auditoria Interna, correspondiente al periodo comprendido del 

uno de mayo al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. ACUERDA: Darlo por recibido y 

aprobarlo en todas sus partes. Certifíquese. Acuerdo número dos. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades que le confiere el numeral tres del Articulo tres y numeral veintidós del Articulo treinta del 

Código Municipal, por Unanimidad ACUERDA: a) Autorizar al señor alcalde municipal Gilberto Carlos 

Ortega Hernández, para que solicite y gestione la emisión de Categorización en la Dirección General de 

Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Hacienda y contratación de Préstamo. Certifíquese, el 

presente acuerdo y remítase a la Dirección General de Contabilidad Gubernamental, del Ministerio de 

Hacienda, para los efectos consiguiente. Acuerdo número tres. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades que le confiere el Código Municipal. ACUERDA: Nombrar a los señores: José Luis Ayala 

Ayala, Tesorero Municipal, Cristian Yamileth Serrano Portillo, Jefe de UACI, Licenciado Jaime Álvaro 

Menjívar Martínez, Asesor Jurídico y el señor Irving Francisco Romero Pineda, Albañil, como miembros 

de la Comisión de Evaluación de Ofertas para la compra de Materiales de Construcción y Contratación de 

la Supervisión del proyecto: “Mejoramiento en Casa Comunal de Caserío El Candungo”. Certifíquese. 

Acuerdo número cuatro. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le confiere el numeral tres 

del Artículo tres del Código Municipal. ACUERDA: Nombrar a: Oscar Monge Serrano, como 

Administrador de Contrato para la ejecución del Proyecto: “Mejoramiento en Casa Comunal de Caserío 

El Candungo”. Certifíquese. Y no habiendo más que hacer constar damos por finalizada la presente acta, 

la que para constancia firmamos. 

 
 



 


